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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la apoderada de la actora, entonces, de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por CENTRO COMERCIAL LAS 

RAMPAS P.H. contra JAVIER ORLANDO LEMUS LAZZIANO por 

PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta el memorial allegado por el demandado 

mediante correo electrónico del día de hoy 13 de febrero de 2023 a las 

02:40 p.m., indicando la imposibilidad de acudir a la audiencia 

programada para el día de mañana 14 de febrero de 2023, aludiendo 

la continuación del delicado estado de salud, por lo tanto, téngase en 

cuenta que el proceso de la referencia continua interrumpido, 

conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 159 del C.G.P., 

desde el pasado 9 de noviembre de 2020 y hasta el 4 de marzo de 

2023, siempre y cuando mejoren las condiciones médicas del 

demandado, por lo tanto, señálese nuevamente la hora de las 08:30 

a.m. del día 6 de marzo de 2023, a efectos de continuar la audiencia 

prevista en el artículo 392 del C.G.P., en los mismos términos del 

proveído de 5 de abril de 2019 y 23 de mayo de 2019 (fl. 80 y 84 C-1). 

 

Por otro lado, requiérase a la parte pasiva para que, si a bien lo 

tiene, designe apoderado judicial de confianza o acuda a un 

consultorio jurídico de alguna universidad para que reciba asesoría y 

designen un estudiante de derecho o solicite un abogado de oficio, con 

facultad para confesar, para que lo represente a efectos de continuar el 

trámite dentro de este asunto, con el fin de proteger su derecho de 

defensa y debido proceso. Si bien, en auto de 23 de enero de 2023, se 

consideró la posibilidad de nombrar curador ad litem, lo cierto es que 

no se encuentran causadas ninguna de las hipótesis del artículo 55 

del C.G.P: 

 

Prevéngase a las partes que en dicha audiencia se rendirán los 

interrogatorios a las partes, la conciliación y demás asuntos propios de 

esta clase de audiencia, de tal manera que su inasistencia puede 

acarrear las consecuencias previstas en el numeral 4° de la misma 

norma. 

 

Lo anterior, sin perjuicio que con anterioridad el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el 

literal b, articulo 45 del Acuerdo PCSJA22-1028 de 19 de diciembre de 

2022, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, disponga la 

remisión de los procesos de mínima cuantía a otra Sede Judicial. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que han transcurrido más de 2 

años de interrupción del proceso, entonces, por Secretaría, ofíciese al 

Dr. Camilo Alvarado Castro, Cardiólogo de la Fundación Santa Fe de 



 

Bogotá, como médico tratante del demandado Pedro José Meléndez 

Medinas, con el fin de que certifique si, considerando el estado de 

salud del demandado, aquel está en condiciones médicas de participar 

en una audiencia judicial de carácter civil, la cual se realiza de forma 

virtual el próximo 4 de marzo de 2022 a las 08:30 a.m. 

 

Finalmente, agréguese a los autos el certificado de deuda 

actualizado aportado por la parte actora. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 022 DE HOY : 14 DE FEBRERO DE 2023 

   

El  secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., por lo tanto, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO de los remanentes y/o 

bienes cautelados dentro del proceso ejecutivo que adelanta Lucy 

Adriana Abadia Sanchez contra el aquí demandado, que cursa en el 

Juzgado 5° Civil del Circuito de Bogotá, bajo el radicado 2014-00249-

00. Limítese la medida a la suma de $300’000.000. Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 022 DE HOY 14 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Agréguese a autos y póngasele en conocimiento de la actora, el 

memorial que antecede, respecto de la terminación del proceso, para 

que se manifieste al respecto dentro de los tres (3) siguientes a la 

ejecutoria de este auto. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

     NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jm. 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Fwd: RESPUESTA CENTRAL DE INVERSIONES ZEUS 739262

talento juridico <asesorestalentojuridico@gmail.com>
Jue 19/01/2023 10:41 AM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

solicitud terminación de proceso por paz y salvo 
MUY BUEN DIA 

POR MEDIO DEL PRESENTE SOLICITO SE DECRETE TERMINACIÓN PROCESO 2019 1044 CONFORME
AL PAZ Y SALVO OTORGADO POR LA ENTIDAD Y QUE ADJUNTO EN EL PRESENTE CORREO 

---------- Forwarded message ---------
De: Karen Pinzon Angulo <karenpin1625@gmail.com>
Date: vie, 23 dic 2022 a la(s) 11:03
Subject: Fwd: RESPUESTA CENTRAL DE INVERSIONES ZEUS 739262
To: <asesorestalentojuridico@gmail.com>

Buenos días paola 

Envío carta de respuesta de CISA

Cordialmente, 
Karen Pinzón A. 

Inicio del mensaje reenviado:

De: N Pinzon <npinzonn@gmail.com>
Fecha: 23 de diciembre de 2022, 10:45:11 a.m. COT
Para: Karenpin1625@gmail.com
Asunto: RV: RESPUESTA CENTRAL DE INVERSIONES ZEUS 739262

---------- Forwarded message ---------
De: Servicio Integral <serviciointegral@cisa.gov.co>
Date: vie, 23 dic 2022 a las 10:22
Subject: RESPUESTA CENTRAL DE INVERSIONES ZEUS 739262
To: npinzonn@gmail.com <npinzonn@gmail.com>

mailto:karenpin1625@gmail.com
mailto:asesorestalentojuridico@gmail.com
mailto:npinzonn@gmail.com
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mailto:serviciointegral@cisa.gov.co
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Bogotá D.C. 23 de diciembre de 2022                                                                                   Radicado-
739262
 
 
 
Señor
NÉSTOR ALBERTO PINZÓN
npinzonn@gmail.com  
 
 
Asunto:                             Revisión de obligación-Paz Y Salvo
                                               Titular: Maria Monica Pinzon Rodriguez CC 1032396501
                                            
                              
Nos complace saludarlo(a)

En atención a su solicitud recibida en nuestra Entidad recibida el día 19 de diciembre de
2022 y radicada bajo el número 739262, adjunto estamos remitiendo la siguiente
información:

Respuesta
Paz ysalvo

 
La presente respuesta a la pe�ción es no�ficada al correo electrónico npinzonn@gmail.com  de
acuerdo con su solicitud. En los anteriores términos damos cumplimiento a nuestro deber legal de
conformidad con la Ley 1755 del 2015.
 
Su percepción es muy importante para nosotros, por este mo�vo lo invitamos a responder la
encuesta registrada en el siguiente enlace h�ps://forms.office.com/r/HUBQEaZK4U, esto nos
permi�rá fortalecer nuestro modelo de servicio y mejorar con�nuamente nuestros procesos.
 
 
Cordialmente,
 

 
 
Oficina Productora: NE: 6210

Serie, o, Subsidie: 2200

Nombre e Iden�ficación. Ex: 739262

Área que Elabora: Relacionamiento con la Ciudadanía

Elaboró: Lili Villalba L. V

 
 
De: N Pinzon <npinzonn@gmail.com>
Enviado el: 19 de diciembre de 2022 12:55 p. m.
Para: serviciointegral@cisa.gov.co
CC: yciro@cisa.gov.co
Asunto: SOLICITUD DE PAZ Y SALVO, ACTUALIZACION CENTRALES DE RIESGO Y TERMINACION DE
PROCESOS
 
Apreciados Señores
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El pasado 28 de noviembre de 2022 se realizó el pago de la obligación No 11402036117 a nombre
de mi hermana Maria Mónica Pinzón Rodríguez, cc 1.032.396.501. Anexo copia del recibo de pago.
 
Hemos estado tratando de obtener el paz y salvo por la página pero no ha sido posible. De acuerdo
con lo anterior, solicito a ustedes su amable colaboración con los siguientes trámites para poder
terminar con el proceso ante el juzgado correspondiente.
 
1-Expedicìon del Paz y salvo de la obligaciòn.
2-Actualizaciòn de la informaciòn en las centrales de riesgo .
3-Terminiaciòn del proceso y levantamiento de las medidas cautelares.  
 
Quedo a la espera de su pronta respuesta.
 
Cordial saludo,
 
Néstor Alberto Pinzón
cc 79.514.267
celular 3153393635
 
 
 
 
 
     
 
 

El contenido de este mensaje y sus anexos es propiedad exclusiva de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., son únicamente para el uso
del destinatario y pueden contener información que no es de carácter público de uso privilegiado o con�idencial. Si usted no es el
destinatario intencional se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está
terminantemente prohibido. Cualquier revisión, diseminación o uso del mismo, ası ́como cualquier acción que se tome respecto a la
información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Ası ́mismo, las opiniones
que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión o�icial de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A.



 

 
 
 

 
 
 

Bogotá D.C. 23 de diciembre de 2022                                                                                                   Radicado- 739262 
 
Señor 

NÉSTOR ALBERTO PINZÓN 
npinzonn@gmail.com    
 
 

Asunto:                             Revisión de obligación-Paz Y Salvo 
   Titular: Maria Monica Pinzon Rodriguez CC 1032396501 
                                             
                                

Nos complace saludarlo(a) 
 
En atención a su solicitud recibida en nuestra Entidad recibida el día 19 de diciembre de 2022 y radicada bajo el 

número 739262, en la cual nos adjunta derecho de petición, a continuación, nos permitimos poner en su 
conocimiento que: 
  
Central de Inversiones S.A. - CISA en calidad de único colector de activos públicos del Estado, suscribió un 

Contrato Interadministrativo de Compra de Cartera el 29 de diciembre de 2017, en el cual, El INSTITUTO 
COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR (ICETEX), endoso en propiedad 
y sin responsabilidad a favor de CISA la(s) siguiente(s) obligación(es) a cargo de del(la) señor(a) Maria Monica 

Pinzon Rodriguez identificado(a) con C.C. 1032396501. 
 

✓ Obligación No. 0171264390-7 hoy identificada en CISA con el No, 11402036117, derivada del crédito 
educativo soportado en el pagare No. 1032396501, en calidad de titular (a) y del cual a la fecha registra 

finalización por acuerdo. 
 
Frente a su solicitud, esta entidad procede a dar contestación en los siguientes términos: 
 

1.Respuesta: Teniendo en cuenta que la(s) obligación(es) No. 0171264390-7 hoy identificada en CISA con el No, 
11402036117 se encuentra(n) cancelada(s), adjunto enviamos paz y salvo(s) para su información y fines 
pertinentes.  

Es importante tener en cuenta que, si usted posteriormente requiere un certificado de paz y salvo, puede 

descargarlo actualizado en nuestra página web:  www.cisa.gov.co/PortalCisa/cartera/generar-paz-y-salvo/   

2.Respuesta: En atención a su solicitud, le informamos que Central de Inversiones S.A procedió con la eliminación 

del registro negativo en la Central de Riesgo – Data crédito por la(s) obligación(es) registrada(s) bajo el No.  
0171264390-7 hoy identificada en CISA con el No, 11402036117, trámite que se evidenciara en un término de 
tres (03) días hábiles contados a partir de la notificación de esta comunicación. 
 

Como soporte de lo anterior, adjuntamos evidencia:  

mailto:npinzonn@gmail.com
http://www.cisa.gov.co/PortalCisa/cartera/generar-paz-y-salvo/


 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
De igual manera, puede verificar el estado del trámite directamente en la página de Data crédito: 

www.midatacredito.com , según las categorías asignadas por el operador:  
 

 Reporte Eliminado.  

 
Pendiente aprobación para eliminación del 
reporte. 

 

 
Reclamo en trámite.  

 
Ahora bien, esta entidad procedió a validar la información ante la central de riesgo - Transunion “CIFIN” y a la 
fecha no registra reporte alguno por parte de Central de Inversiones S.A -CISA. 

 
Como soporte de lo anterior, adjuntamos evidencia de la consulta:  
 

 

 

3.Respuesta: Nos permitimos informar que actualmente los Juzgados a nivel nacional presentan cese temporal 
de actividades por inicio del periodo de vacancia judicial, el cual va desde el 20 de diciembre de 2022 hasta el 10 

de enero del 2023.  En ese sentido, no es posible adelantar ningún tipo de gestión ante los Despachos Judiciales.  
  
Conforme a lo anterior, y con el fin de atender su solicitud, agradecemos radicarla nuevamente a través de 
nuestros canales de contacto a partir del próximo 11 de enero de 2023. 

 
Agradecemos el haberse puesto en contacto con nosotros, ponemos a su disposición nuestro correo electrónico: 
serviciointegral@cisa.gov.co y las líneas 5460480 – 5460466 en Bogotá, o a nivel nacional las líneas gratuitas 

018000912424 – 01800911188, o al WhatsApp 323- 4873925 en un horario de lunes a viernes de 8:00 AM a 6:00 

http://www.midatacredito.com/
mailto:serviciointegral@cisa.gov.co


 

 
 
 

 
 
 

PM y el sábado de 8:00 AM a 2:00 PM. Igualmente podrá recibir atención personalizada en nuestras sucursales 
a nivel nacional, direcciones y teléfonos que podrá consultar en nuestra página www.cisa.gov.co.  
 

Esperamos en esta forma haber dado la suficiente claridad en el presente asunto y estamos dispuestos a brindar 
cualquier información adicional que se requiera. 
 
La presente respuesta de su petición es notificada al correo electrónico npinzonn@gmail.com de acuerdo con su 

solicitud. En los anteriores términos damos cumplimiento a nuestro deber legal de conformidad con la Ley 1755 
de 2015. 
 
Su percepción es muy importante para nosotros, por este motivo lo invitamos a responder la encuesta registrada 

en el siguiente enlace https://forms.office.com/r/HUBQEaZK4U, esto nos permitirá fortalecer nuestro modelo 
de servicio y mejorar continuamente nuestros procesos.  
 

Cordialmente, 
 
  
LINA MARIA GONZALEZ CRUZ 

Jefe Relacionamiento con la Ciudadanía 
 
 

  
  

  

  

Oficina Productora: NE: 6210 

Serie, o, Subserie: 2200 

Nombre e Identificación. 

Exp:   
739262 

Área que Elabora: Relacionamiento con la ciudadanía 

Elaboró: Lili Villalba L. V 
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CISA-PYS-00748031

 

 
CISA - CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

 

 
C E R T I F I C A

 

 

 
Que el (la)  señor (a) MARIA MONICA PINZON RODRIGUEZ identificado (a) con cédula
de ciudadanía número 1032396501 en calidad de titular , el señor(a) LIBARDO PINZON
RIVERA identificado(a) con cédula ciudadanía número 19061416 figurando como
codeudor(es) de la(s) obligación(es) No. 0171264390-7,  homologado  11402036117,
cuya propiedad fue cedida por ICETEX a CISA-CENTRAL DE INVERSIONES S.A., la(s)
cual(es) se encuentra(n) a paz y salvo.

El (los) número(s) 0171264390-7, fue(ron) reportado(s) por la entidad que entrega la(s)
obligación(es) a CISA y se relaciona(n) exclusivamente con la obligación 11402036117

Se expide en la ciudad de Bogotá a los veintitres 23 día(s) del mes de diciembre de 2022.

JEFE RELACIONAMIENTO CON LA CIUDADANÍA

La veracidad de este documento puede ser constatada a través de la línea gratuita 018000912424 o dirigir sus inquietudes al correo

electrónico  serviciointegral@cisa.gov.co , o servicioalciudadano@cisa.gov.co.

Nota: Esta certificación corresponde a la información que arroja el sistema de cartera de CISA-Central de Inversiones S.A., por lo

cual la Entidad se reserva el derecho de actualizar y/o modificar esta información, si a ello hubiere lugar.
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En atención a la respuesta allegada por la superintendencia de 

sociedades que antecede, póngasele en conocimiento de la parte 

demandante para que se manifieste al respecto, ello como que la 

superintendencia mencionada expone que si bien los descuentos de 

cartera de los créditos a favor de los intervenidos son constituidos en 

depósitos judiciales a favor del Despacho, es la auxiliar de la justicia 

nombrada en cada proceso la encargada de la administración de la 

cartera y no esa superintendencia, quien actúa como juez de la 

intervención, por lo tanto, por secretaría requiérase a la actora para 

que allegue lo siguiente: 

 

1. Certificado los pagos de cuotas que le fueron consignados en su 

cuenta de depósitos Judiciales cuentas corrientes No. 

1100191916108 – 110019196105, por parte del aquí demandado, así 

mismo para que remita con destino a este proceso copia del pagaré 

libranza por medio del cual se le consignaron dichas cuotas. Aunado 

a lo anterior para que informe a este despacho los motivos que dieron 

lugar a la anulación del endoso de fecha 14 de abril de 2016 

efectuado en el pagaré base de este asunto, es decir, el identificado 

con No. 15749. Igualmente, para que informe si en la intervención se 

constató la suma del crédito que le fue efectuado en el año 2016 al 

señor FREDY ALMANZA PEREZ y finalmente para que certifique si 

existen registros contables de CREDIMED S.A.S en el año 2016, 

donde haya consignado la suma de $17’476.464,oo m/cte., a favor del 

demandado FREDY ALONZO ALMANZA PEREZ 

 

2.  Emita pronunciamiento sobre el oficio No. 4228 del 1º de 

diciembre de 2022, enviado a esa entidad el mismo día a las horas de 

las 2:43 pm.  

 

Lo anterior de los TRES (3) DIAS SIGUIENTES A LA EJECUTORIA 

DE ESTE AUTO, so pena de las sanciones de ley.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

     NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 



 

 

 
jm.  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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AUTO 910-000743 (2023-01-028570)

Apoyo Judicial <ApoyoJudicial@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>
Vie 20/01/2023 8:56 AM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>
 
 
Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envío de información y/o solicitudes de la

Superintendencia de Sociedades, por tanto no responder a este correo
Nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes es

webmaster@supersociedades.gov.co
 
 
 
Buenos días, en cumplimiento al Auto 910-000743 del 19/01/2023, nos permitimos remitir copia del mismo, para
su conocimiento y fines pertinentes.
 
 
Cordialmente,
 
 Apoyo Judicial
Superintendencia de Sociedades

 

 
AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es
emitido para la(s) persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener
información sujeta a reserva y/o confidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir,
copiar, socializar o usar esta información sin autorización previa del emisor o titular de
la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor borre este mensaje y
notifique a su emisor.
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AUTO 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
Sujeto del Proceso  
Sigescoop en toma de posesión como medida de intervención y otros  
 
Interventora  
María Mercedes Perry Ferreira  
 
Asunto  
Deudores Libranza  
 
Proceso  
Intervención Judicial  
 
Expediente  
87.474 
 
I. ANTECEDENTES 
 
Con memorial 2023-01-017643 de 16 de enero de 2023, el Juzgado 41 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple antes Juzgado 59 Municipal de Bogotá, dentro del proceso 
ejecutivo 2021-1300 de Coocredimed en toma de posesión como medida de intervención 
contra Fredy Alfonso Almanza Pérez, solicitó a este Despacho que: (i) certifique los pagos 
de cuotas que fueron consignados en la cuenta de depósitos judiciales No. 1100191916108 
–110019196105, por parte del demandado, (ii) remita copia del pagare libranza por medio 
del cual se consignaron dichas cuotas, (iii) informe los motivos que dieron lugar a la 
anulación del endoso de 14 de abril de 2016 efectuado sobre el pagare No. 15749, (iv) 
informe si se constató la suma del crédito que fue efectuado al señor Almanza Pérez y (v) 
certifique si existen registros contables de Credimed en el año 2016, donde se haya 
consignado la suma de $17.476.464 a favor de demandado, para tenerlo como prueba en 
la audiencia que se llevará a cabo el 25 de enero de 2023. 
 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
1. Sea lo primero señalar que esta Superintendencia actúa en ejercicio de funciones 

jurisdiccionales dentro de los procesos de intervención, de conformidad con lo previsto 
en el Decreto 4334 de 2008 y el artículo 6 de la Ley 1116 de 2006, razón por la cual, sus 
atribuciones están enmarcadas dentro de tales facultades, actuando como juez civil del 
circuito en única instancia.  

 
2. Uno de los efectos de la intervención judicial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

9.1 del Decreto 4334 de 2008, es la designación de un interventor quien actúa en el 
proceso de intervención judicial como representante legal de las personas jurídicas y 
administrador de los bienes de las personas naturales intervenidas, así como frente 
aquellas gestiones no asignadas a otra autoridad.  

 
3. De acuerdo con el artículo 9.3 del Decreto 4334 de 2008, otros de los efectos del inicio 

del proceso, es la determinación de medidas cautelares sobre todos los bienes de los 
sujetos intervenidos. Esto, en los términos del artículo 2.2.2.15.1.1. del DUR 1074 de 
2015, el cual dispone que las medidas de intervención también operan respecto de la 
totalidad de sus bienes, que quedan sujetos a la devolución a los afectados. 

 
4. Lo anterior, encuentra sentido a la luz del principio de universalidad, contemplado en el 

artículo 4.1 de la Ley 1116 de 2006, aplicable por remisión del artículo 15 del Decreto 
4334 de 2008, según el cual todos los activos de los intervenidos quedan sujetos al 
proceso desde su inicio.  
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5. Bajo este contexto, es importante indicar que, corresponde a la interventora, como 
representante legal de la cooperativa intervenida, entre otras cosas, realizar todos los 
actos dirigidos a conservar el valor de los activos, como es el inicio de los procesos 
ejecutivos de cobro de cartera en mora, con miras a obtener recursos líquidos para 
devolver a afectados. 

 
6. También es pertinente poner de presente la inexistencia de superioridad jerárquica o 

funcional entre la Superintendencia de Sociedades y el interventor. Debe insistirse en 
que esta entidad, a pesar de su carácter administrativo, en virtud del artículo 116.3 de la 
Constitución Política, ha sido investida de funciones jurisdiccionales para conocer de los 
procesos de intervención regulados en el Decreto 4334 de 2008, como juez de la 
intervención.  

 
7. Como se dijo, la Superintendencia de Sociedades conoce de los procesos de 

intervención con las mismas facultades de un Juez Civil de Circuito en única instancia 
(artículo 19 numeral 2 y artículo 24 parágrafos 3 y 5 del Código General del Proceso).  

 
8. En este orden de ideas, como cualquier otro juez de la República, la Superintendencia 

de Sociedades o en el caso de un juez civil del circuito cuando conocen de procesos de 
intervención se valen de la figura del agente interventor o liquidador, como auxiliar de la 
justifica que, como se indicó, tendrá a cargo la representación legal de la persona jurídica 
intervenida (artículo 9.1 del Decreto 4334 de 2008).  

 
9. El interventor ejerce sus funciones como auxiliar de la justicia. Su situación y vínculo con 

el juez del concurso es exactamente la misma que tiene cualquier otro auxiliar de la 
justicia con el juez del proceso en el que interviene. Por tanto, el interventor ocupa frente 
al juez, la misma posición que tiene los otros auxiliares de la justicia, como el secuestre, 
el partidor, el intérprete, el traductor, el perito o el curador ad litem.  

 
10. Entonces, dado que ningún juez es superior jerárquico ni funcional de un auxiliar de 

la justicia, la Superintendencia no es superior jerárquico ni funcional de los agentes 
interventores o liquidadores según sea el caso.  

 
11. Ahora bien, es evidente que en virtud de la representación legal que ejerce el 

interventor, es a este a quien corresponden todas las gestiones que tengan que ver con 
la administración de las personas jurídicas intervenidas. Particularmente, hay que 
resaltar que de acuerdo con el artículo 2.2.2.15.1.5. del DUR 1074 de 2015, corresponde 
a los interventores realizar todas las gestiones de protección y recuperación del activo 
sujeto al proceso.  

 
12. El Juez de la intervención, como cualquier otro Juez, no ejerce la administración de 

las partes del proceso y por lo tanto, carece de competencia en los aspectos que tengan 
quever con estos asuntos, sin perjuicio de las órdenes judiciales que en virtud de sus 
funciones pueda expedir.  

 
13. Es importante precisar que los recaudos de créditos libranza originados, hacen parte 

del activo del proceso, ya que se trata de obligaciones a favor de los sujetos intervenidos. 
En virtud del señalado artículo 2.2.2.15.1.5. del DUR 1074 de 2015, es a la interventora 
a la que le corresponde la gestión de protección y recuperación del activo sujeto al 
proceso, en este caso, el recaudo de la cartera. Lo anterior, encuentra sentido en 
atención a su rol de administradora de las personas jurídicas de acuerdo con el señalado 
artículo 9.1 del decreto 4334 de 2008. 

 
14. De allí, que las acciones frente al recaudo y/o recuperación de cartera, hayan sido 

realizados por la interventora, como consta en el expediente. En dicha gestión no 
participó el Juez, pues debido a sus facultades no tiene competencias para participar en 
la administración de la cartera sujeta al proceso. Así, toda la información sobre recaudos 
recae en la interventora.  

 
15. Es decir, es a la interventora a la que le corresponde dar trámite de todas las 

solicitudes que alleguen los deudores de las libranzas, ya sea en la Superintendencia de 
Sociedades o directamente ante ella, con el fin de informar sobre el estado del crédito, 
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expedir paz y salvos y en general, resolver cualquier petición o solicitud sobre los créditos 
libranzas que fueron objeto de las medidas cautelares. Se insiste en que la información 
requerida no se encuentra en el expediente y el Despacho no administra la cartera sujeta 
al proceso.  

 
16. Adicionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del Código 

General del Proceso, aplicado por expresa remisión del artículo 15 del Decreto Ley 4334 
de 2008, el juez solo expedirá certificaciones sobre los hechos ocurridos en su presencia 
y en ejercicio de sus funciones de que no haya constancia en el expediente. 

 
17. Teniendo en cuenta lo anterior, no le es dable a este Despacho, remitir la 

información solicitada, ni emitir certificaciones respecto de los pagos del demandado o 
el ingreso de recursos a las cuentas de las intervenidas ya que, dichas solicitudes están 
en cabeza de la interventora designada. 

 
18. Además, si bien los descuentos de cartera de los créditos a favor de los intervenidos 

son constituidos en depósitos judiciales a favor del Despacho, se insiste en que es la 
auxiliar de la justicia nombrada en cada proceso la encargada de la administración de la 
cartera y no este Despacho, quien actúa como juez de la intervención. 

 
19. Así las cosas, con el fin de que se atenida de manera oportuna el requerimiento de 

información hecho al proceso, se pondrá en conocimiento de la interventora, quien es 
competente para atender la solicitud, el memorial 2023-01-017643 de 16 de enero de 
2023, para que atienda las solicitudes allí presentadas y remita copia de la respuesta 
brindada al juez del proceso ejecutivo. 
 

En mérito de lo expuesto, la Directora de Intervención Judicial (E),  
 

RESUELVE 
 
Primero. Poner en conocimiento de la interventora las solicitudes contenidas en el 
memorial 2023-01-017643 de 16 de enero de 2023, presentadas por el Juzgado 41 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple antes Juzgado 59 Municipal de Bogotá, dentro 
del proceso ejecutivo 2021-1300 de Coocredimed en toma de posesión como medida de 
intervención contra Fredy Alfonso Almanza Pérez, para que dentro del día siguiente a la 
notificación de este auto, atienda las solicitudes allí contenidas y que serán tenidas en 
cuenta en la audiencia programada para el 25 de enero de 2023. 
 
Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remita copia de esta providencia al 
correo electrónico cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

 
DEYANIRA DEL PILAR OSPINA ARIZA   
Directora  de Intervención Judicial (E) 
 
TRD: ACTUACIONES 
Radicación: 2023-01-017643 
L6848 
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Tener en cuenta que la demandada Ana María Salazar Bernal, se 

encuentra notificado por aviso que trata el artículo 292 del C.G.P., 

previa citación, conforme da cuenta las certificaciones al interior del 

proceso, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de 

defensa, contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

Reconózcase personería jurídica a la demandada Ana María 

Salazar Bernal, para actuar en causa propia. 

 

Una vez se integre en debida forma el contradictorio, se dará 

trámite a las excepciones propuestas, así las cosas, ínstese a la parte 

actora para que notifique al otro demandado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 022 DE HOY : 14 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple 

los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco 

por ciento (25%) de la pensión que devengue el demandado, como 

pensionado de COLPENSIONES, ello teniendo en cuenta que la parte 

actora es una cooperativa. Ofíciese al pagador, limitando la medida a 

la suma de $10’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 022 DE HOY : 14 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada la demanda y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AMIGOS 

SOLIDARIOS y en contra de JOSÉ MANUEL JULIO RUIZ, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $2’074.968,00 m/cte., por concepto de capital 

acelerado de la obligación contenida en el pagaré allegado como base de 

ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado 

a la tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $4’446.360,00 M/Cte., por concepto de 

treinta (30) cuotas vencidas y no pagadas, respecto de la obligación 

contenida en el pagaré, discriminadas así: 

 

Número de Cuota Fecha Capital 

1 1/04/2020 $148.212,00 

2 1/05/2020 $148.212,00 

3 1/06/2020 $148.212,00 

4 1/07/2020 $148.212,00 

5 1/08/2020 $148.212,00 

6 1/09/2020 $148.212,00 

7 1/10/2020 $148.212,00 

8 1/11/2020 $148.212,00 

9 1/12/2020 $148.212,00 

10 1/01/2021 $148.212,00 

11 1/02/2021 $148.212,00 

12 1/03/2021 $148.212,00 

13 1/04/2021 $148.212,00 

14 1/05/2021 $148.212,00 



 

15 1/06/2021 $148.212,00 

16 1/07/2021 $148.212,00 

17 1/08/2021 $148.212,00 

18 1/09/2021 $148.212,00 

19 1/10/2021 $148.212,00 

20 1/11/2021 $148.212,00 

21 1/12/2021 $148.212,00 

22 1/01/2022 $148.212,00 

23 1/02/2022 $148.212,00 

24 1/03/2022 $148.212,00 

25 1/04/2022 $148.212,00 

26 1/05/2022 $148.212,00 

27 1/06/2022 $148.212,00 

28 1/07/2022 $148.212,00 

29 1/08/2022 $148.212,00 

30 1/09/2022 $148.212,00 

TOTAL $4’446.360,00 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas 

anteriores, liquidados a la tasa legal y fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA 

AFANADOR CUEVAS, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 022 DE HOY : 14 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo solicitado en el memorial que antecede y 

conforme lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286, 

corríjase el numeral 2. del mandamiento de pago de 22 de noviembre 

de 2022, en la siguiente forma: 

 

“2.- Por la suma de $486.800,00 m/cte., por concepto de cuatro (4) 

cuotas ordinarias de administración causadas desde el mes de septiembre 

de 2020 a diciembre de 2020, cada una por valor de $121.700,00 M/cte.” 

 

Así mismo, EXCLÚYASE en su totalidad el numeral 4° del 

mandamiento de pago en mención, como quiera que no corresponde a 

este proceso 

 

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. 

 

Notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte 

demandada. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 022  DE HOY : 14 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01771 00 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Producción y Venta de 

Vestido Coovestido 

Demandado: Rozo Danilo Cabezas Rodríguez 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de dos (2) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 022 DE HOY : 14 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco 

por ciento (25%) del salario que devengue el demandado, como 

empleado de Adecco Colombia S.A., ello teniendo en cuenta que la 

parte actora es una cooperativa. Ofíciese al pagador, limitando la 

medida a la suma de $4’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 022 DE HOY 14 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

BBooggoottáá  DD..CC..,,  ttrreeccee  ((1133))  ddee  ffeebbrreerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiittrrééss  ((22002233))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01779 00 

 

Subsanada la demanda y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, 

este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM 

“COOPCAFAM” y en contra de ANDRÉS SÁNCHEZ QUINTERO, por 

los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $1’759.965,00 M/Cte., por concepto de capital 

acelerado, contenido en el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, 

liquidado a la tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Respecto a los intereses corrientes de las cuotas aceleradas, 

téngase en cuenta que al momento que se hace efectiva la cláusula 

aceleratoria, entonces, se extingue el plazo y por ende, no hay lugar al 

cobro de intereses corrientes, de manera que se negaran en este asunto. 

 

2.- Por la suma de $640.877,00 M/Cte., por concepto de seis (6) 

cuotas de capital vencido y no pagado, respecto de la obligación 

contenida en el pagaré, discriminadas así: 

 

Número de Cuota Fecha Capital 

1 30/04/22 $102.555,00 

2 31/05/22 $104.222,00 

3 30/06/22 $105.915,00 

4 31/07/22 $107.637,00 

5 31/08/22 $109.385,00 

6 30/09/22 $111.163,00 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el título 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

TOTAL $640.877,00 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas 

anteriores, liquidados a la tasa legal y fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible 

cada cuota y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.2.- Por la suma de $208.537,00 m/cte., por conceptos de 

intereses remuneratorios correspondientes a las seis (6) cuotas 

vencidas y no pagadas respecto de la obligación contenida en el 

pagaré, discriminadas así: 

 

Número de Cuota Fecha Intereses 

Remuneratorios 

1 30/04/22 $39.014,00 

2 31/05/22 $37.347,00 

3 30/06/22 $35.654,00 

4 31/07/22 $33.932,00 

5 31/08/22 $32.184,00 

6 30/09/22 $30.406,00 

TOTAL $208.537,00 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado RICHARD 

GIOVANNY SUAREZ TORRES, para actuar como apoderado de la 

parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 DE HOY 14 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real Prenda No. 11001 40 03 059 

2022 01787 00 

Demandante: Chevyplan S.A.  

Demandada: Eduar Geovany Villaquiran Muñoz 

 

Sería del caso asumir el trámite del presente proceso sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso donde se 

ejercitan derechos reales, por lo tanto, la competencia territorial está 

marcada en modo privativa del lugar donde se encuentra el bien, 

conforme lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. 

 

En efecto, teniendo en cuenta que se pretende la ejecución sobre 

un vehículo gravado con prenda sin tenencia, de acuerdo a la 

documental allegada y a la subsanación, este se encuentra circulando 

en la ciudad de Popayán – Cauca, así mismo, en esa ciudad se 

encuentra matriculado y allí radica el domicilio del demandado. 

 

Es así, que el art. 28 de la normatividad en mención, estableció 

que «En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los 

divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 

posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración 

de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de 

modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se 

hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de 

ellas a elección del demandante.». 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al Juez Civil Municipal de 

Popayán – Cauca, el trámite que aquí nos ocupa. 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva con garantía real de 

prenda instaurada por CHEVYPLAN S.A. en contra de EDUAR 

GEOVANY VILLAQUIRAN MUÑOZ, por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO Remitir el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial –Reparto– a los Juzgados Civiles Municipales de Popayán - 

Cauca.  



 

 

TERCERO: Por Secretaría remítase la demanda y sus anexos. 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 022 DE HOY : 14 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01811 00 

Demandante: Bosco Vita S.A.S. 

Demandado: ACH Colombia S.A., Payu Colombia S.A.S., Sempli 

S.A.S. y Bancolombia S.A. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de nueve (9) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 022 DE HOY : 14 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Monitorio No. 11001 40 03 059 2022 01835 00 

Demandante: Jader de Jesus Carmona Plaza 

Demandado: Pedro Nairo Castillo García y Bessye Martínez Bermúdez 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de diecinueve (19) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 022 DE HOY : 14 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:



Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd6027bca237e797f0ae0d6d1cb7456c6a521f1152fe524f65bc77db19bc97b2

Documento generado en 13/02/2023 05:02:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

BBooggoottáá  DD..CC..,,  ttrreeccee  ((1133))  ddee  ffeebbrreerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222)) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01836 00 

 

 

Dando alcance al escrito visto a folio 10 C-1, niéguese la 

suspensión solicitada por cuanto no fue presentada de común acuerdo 

por escrito firmado por todas las partes, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 2º del artículo 161 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 022 DE HOY : 14 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01910 00 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $9’000.000,00 M/cte. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

 

JJmm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023  
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01910 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra MARTHA ISABEL GUTIERREZ 

GUTIERREZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $5’860.754,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 55033501 de allegado 

como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO 

ACOSTA FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 

en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 022 de 14 de febrero de 2023 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $26’300.000,00 M/cte. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

 

JJmm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023  
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra WENDY KATHARINNE 

SALAMANCA RODRIGUEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $17’374.005,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré número 59899761 de 

allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO 

ACOSTA FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 

en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 022 de 14 de febrero de 2023 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco (25%) del 

salario, pensión o cualquier emolumento que perciba la parte 

demandada en el EJERCITO NACIONAL, ello teniendo en cuenta que 

la demandante es una cooperativa. Ofíciese al pagador, limitando la 

medida a la suma de $5’400.000,00 M/Cte. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

la parte demandada, en los bancos denunciados por el demandante en 

el escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2 numeral 3°). Ofíciese, 

limitando la medida a la suma de $5’400.000,00 M/cte, y haciendo la 

advertencia que de tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en 

cuenta el monto de inembargabilidad legalmente establecido. 

 

3.- Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares 

manifestada por la actora visible a folio 1 C-2 numeral 2°, niéguese la 

misma teniendo en cuenta que dicha actuación no es de resorte del 

Despacho, y dicha información la puede obtener a través del ejercicio 

del derecho de petición.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023 
   
EL SECRETARIO, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN 

LIQUIDACION EN INTERVENCION en contra de CARLOS ALBERTO 

MARTINEZ AGUILAR por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $2’737.024,00 m/cte correspondiente al valor 

del capital de las veintidós (22) cuotas vencidas y no pagadas de la 

obligación del pagaré N° 56341 discriminadas de la siguiente forma: 

                     

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 
en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 

MES Y AÑO 
VALOR CAPITAL 

CUOTA 

30-ABR-2014 $101.280,00 

30-MAY-2014 $103.300,00 

30-JUN-2014 $105.365,00 

30-JUL-2014 $107.475,00 

30-AGO-2014 $109.631,00 

30-SEP-2014 $111.833,00 

30-OCT-2014 $114.084,00 

30-NOV-2014 $116.384,00 

30-DIC-2014 $118.733,00 

30-ENE-2015 $121.134,00 

30-FEB-2015 $123.587,00 

30-MAR-2015 $126.093,00 

30-ABR-2015 $128.654,00 

30-MAY-2015 $131.271,00 

30-JUN-2015 $133.944,00 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.- Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes 

a mes certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $830.152,00 m/cte correspondiente al valor 

del interés remuneratorio de las veintidós (22) cuotas vencidas y no 

pagadas de la obligación del pagaré del numeral primero discriminadas 

de la siguiente forma:      

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30-JUL-2015 $136.676,00 

30-AGO-2015 $139.467,00 

30-SEP-2015 $142.319,00 

30-OCT-2015 $145.233,00 

30-NOV-2015 $148.211,00 

30-DIC-2015 $151.253,00 

30-ENE-2016 $121.097,00 

TOTAL $2’737.024,00 

MES Y AÑO 
VALOR INTERES 

REMUNERATORIO 

30-ABR-2014 $62.819,00 

30-MAY-2014 $60.799,00 

30-JUN-2014 $58.734,00 

30-JUL-2014 $56.624,00 

30-AGO-2014 $54.468,00 

30-SEP-2014 $52.266,00 

30-OCT-2014 $50.015,00 

30-NOV-2014 $47.715,00 

30-DIC-2014 $45.366,00 

30-ENE-2015 $42.965,00 

30-FEB-2015 $40.512,00 

30-MAR-2015 $38.006,00 

30-ABR-2015 $35.445,00 

30-MAY-2015 $32.828,00 

30-JUN-2015 $30.155,00 

30-JUL-2015 $27.423,00 

30-AGO-2015 $24.632,00 

30-SEP-2015 $21.780,00 

30-OCT-2015 $18.866,00 

30-NOV-2015 $15.888,00 

30-DIC-2015 $12.846,00 

30-ENE-2016 0 

TOTAL $830.152,00 



 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ALEJANDRO ORTIZ 

PELAEZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

420 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 421 ibídem,  

 

RESUELVE 

REQUERIR, por vía de proceso monitorio, a la demandada JOSE 

MAURICIO ESPAÑOL TRIANA y ARMANDO ARGUELLO RODRIGUEZ 

para que paguen en favor de ANGÉLICA DEL PILAR TRUJILLO 

CORREDOR las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- $8’000.000,00 M/Cte., por concepto del contrato verbal para 

la fabricación e instalación de muebles para oficina, que fue celebrado 

el 9 de marzo de 2020.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 26 de marzo de 

2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

2.- Por otro lado, previo a decretar medidas cautelares, la 

demandante, deberá prestar caución por la suma de $1’600.000,00 

m/cte , que equivale al 20% del valor de las pretensiones estimadas, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 590 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 y 291 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de diez (10) días para pagar o exponer las razones concretas 

que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda 

reclamada, así mismo, se le advierte que ante la falta de pago o la no 

justificación de su renuencia, se dictara sentencia que constituye cosa 

juzgada. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JORGE ELIÉCER 

PARDO BASTO como apoderado de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 



 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del diecinueve (19) de 

diciembre dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por COOPERATIVA DETRABAJADORES DE LA CLINICA 

NUEVA “COOPNUEVA” en contra de GLORIA ESPERANZA 

HERRERA MONSALVE por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 022 de 14 de febrero de 2023 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco (25%) del 

salario, pensión o cualquier emolumento que perciba la parte 

demandada en la ARMADA NACIONAL, ello teniendo en cuenta que la 

demandante es una cooperativa. Ofíciese al pagador, limitando la 

medida a la suma de $12’000.000,00 M/Cte. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

la parte demandada, en los bancos denunciados por el demandante en 

el escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2 numeral 3°). Ofíciese, 

limitando la medida a la suma de $12’000.000,00 M/cte, y haciendo la 

advertencia que, de tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en 

cuenta el monto de inembargabilidad legalmente establecido. 

 

3.- Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares 

manifestada por la actora visible a folio 1 C-2 numeral 2°, niéguese la 

misma teniendo en cuenta que dicha actuación no es de resorte del 

Despacho, y dicha información la puede obtener a través del ejercicio 

del derecho de petición.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023 
   
EL SECRETARIO, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN 

LIQUIDACION EN INTERVENCION en contra de MARLON FAVIANI 

QUIÑONEZ CASTRO por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $6’073.957,00 m/cte correspondiente al valor 

del capital de las treinta (30) cuotas vencidas y no pagadas de la 

obligación del pagaré N° 58731 discriminadas de la siguiente forma: 

                     

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 
en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 

MES Y AÑO 
VALOR CAPITAL 

CUOTA 

7-MAY-2015 $137.738,00 

7-JUN-2015 $153.302,00 

7-JUL-2015 $156.306,00 

7-AGO-2015 $159.364,00 

7-SEP-2015 $162.508,00 

7-OCT-2015 $165.709,00 

7-NOV-2015 $168.978,00 

7-DIC-2015 $172.317,00 

7-ENE-2016 $175.728,00 

7-FEB-2016 $179.211,00 

7-MAR-2016 $182.768,00 

7-ABR-2016 $186.402,00 

7-MAY-2016 $190.113,00 

7-JUN-2016 $193.903,00 

7-JUL-2016 $197.775,00 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.- Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes 

a mes certifique la Superintendencia Financiera, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $2’008.084,00 m/cte correspondiente al valor 

del interés remuneratorio de las treinta (30) cuotas vencidas y no 

pagadas de la obligación del pagaré del numeral primero discriminadas 

de la siguiente forma:      

       

7-AGO-2016 $201.729,00 

7-SEP-2016 $205.767,00 

7-OCT-2016 $209.892,00 

7-NOV-2016 $214.104,00 

7-DIC-2016 $218.407,00 

7-ENE-2017 $222.802,00 

7-FEB-2017 $227.290,00 

7-MAR-2017 $231.874,00 

7-ABR-2017 $236.556,00 

7-MAY-2017 $241.339,00 

7-JUN-2017 $246.223,00 

7-JUL-2017 $251.211,00 

7-AGO-2017 $256.306,00 

7-SEP-2017 $261.510,00 

7-OCT-2017 $266.825,00 

TOTAL $6’073.957,00 

MES Y AÑO 
VALOR INTERES 

REMUNERATORIO 

7-MAY-2015 $48.947,00 

7-JUN-2015 $118.952,00 

7-JUL-2015 $115.948,00 

7-AGO-2015 $112.880,00 

7-SEP-2015 $109.746,00 

7-OCT-2015 $106.545,00 

7-NOV-2015 $103.276,00 

7-DIC-2015 $99.937,00 

7-ENE-2016 $96.526,00 

7-FEB-2016 $93.043,00 

7-MAR-2016 $89.486,00 

7-ABR-2016 $85.852,00 

7-MAY-2016 $82.141,00 

7-JUN-2016 $78.351,00 

7-JUL-2016 $74.479,00 

7-AGO-2016 $70.525,00 

7-SEP-2016 $66.487,00 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ALEJANDRO ORTIZ 

PELAEZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

7-OCT-2016 $62.362,00 

7-NOV-2016 $58.150,00 

7-DIC-2016 $53.847,00 

7-ENE-2017 $49.452,00 

7-FEB-2017 $44.964,00 

7-MAR-2017 $40.380,00 

7-ABR-2017 $35.698,00 

7-MAY-2017 $30.915,00 

7-JUN-2017 $26.031,00 

7-JUL-2017 $21.043,00 

7-AGO-2017 $15.948,00 

7-SEP-2017 $10.744,00 

7-OCT-2017 $5.429,00 

TOTAL $2’008.084,00 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $18’000.000,00 M/cte. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

 

JJmm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023  
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra SUGEIDY CRISTINA 

CAMACHO GARAVITO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $11’937.648,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré número 67160001 de 

allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO 

ACOSTA FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 

en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 022 de 14 de febrero de 2023 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $21’000.000,00 M/cte. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO de la cuota parte del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-91369, denunciado 

como de propiedad de la parte demandada ALEJANDRO PACHON 

GUARNIZO y NELSON JAVIER PACHON SIERRA. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva. Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su 

secuestro. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 022 de 14 de febrero de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que trata el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, así como los artículos 82, 84 y 422 del Código 

General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL AMBALO 

PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de MYRIAM GUARNIZO 

LOZANO, ANDREA PACHON GUARNIZO, DIEGO ALEJANDRO 

PACHON GUARNIZO y NELSON JAVIER PACHON SIERRA por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma $13’288.600,00 m/cte por las setenta (70) 

cuotas ordinarias1 de administración adeudadas del apartamento 312 

bloque 6 en la cuantía que se determina a continuación:  

 

MES Y AÑO VENCIMIENTO CUOTA VALOR CUOTA 

CUOTA EXTRAORDINARIA 31-ENE-2017 $400.000,00 

CUOTA EXTRAORDINARIA 28-FEB-2017 $400.000,00 

CUOTA EXTRAORDINARIA 31-MAR-2017 $400.000,00 

CUOTA EXTRAORDINARIA 30-ABR-2017 $400.000,00 

31-MAY-2017 $20.400,00 

30-JUN-2017 $154.000,00 

31-JUL-2017 $154.000,00 

31-AGO-2017 $154.000,00 

30-SEP-2017 $154.000,00 

31-OCT-2017 $154.000,00 

30-NOV-2017 $154.000,00 

31-DIC-2017 $154.000,00 

31-ENE-2018 $163.000,00 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se 

presumen auténticos los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., 
por lo que una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en cualquier momento 

en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 



 

28-FEB-2018 $163.000,00 

31-MAR-2018 $163.000,00 

30-ABR-2018 $163.000,00 

31-MAY-2018 $163.000,00 

30-JUN-2018 $163.000,00 

31-JUL-2018 $163.000,00 

31-AGO-2018 $163.000,00 

30-SEP-2018 $163.000,00 

31-OCT-2018 $163.000,00 

30-NOV-2018 $163.000,00 

31-DIC-2018 $163.000,00 

31-ENE-2019 $172.800,00 

28-FEB-2019 $172.800,00 

31-MAR-2019 $172.800,00 

30-ABR-2019 $172.800,00 

31-MAY-2019 $172.800,00 

30-JUN-2019 $172.800,00 

31-JUL-2019 $172.800,00 

31-AGO-2019 $172.800,00 

30-SEP-2019 $172.800,00 

31-OCT-2019 $172.800,00 

30-NOV-2019 $172.800,00 

31-DIC-2019 $172.800,00 

31-ENE-2020 $183.200,00 

28-FEB-2020 $183.200,00 

31-MAR-2020 $183.200,00 

30-ABR-2020 $183.200,00 

31-MAY-2020 $183.200,00 

30-JUN-2020 $183.200,00 

31-JUL-2020 $183.200,00 

31-AGO-2020 $183.200,00 

30-SEP-2020 $183.200,00 

31-OCT-2020 $183.200,00 

30-NOV-2020 $183.200,00 

31-DIC-2020 $183.200,00 

31-ENE-2021 $189.600,00 

29-FEB-2021 $189.600,00 

31-MAR-2021 $189.600,00 

30-ABR-2021 $189.600,00 

31-MAY-2021 $189.600,00 

30-JUN-2021 $189.600,00 

31-JUL-2021 $189.600,00 

31-AGO-2021 $189.600,00 

30-SEP-2021 $189.600,00 

31-OCT-2021 $189.600,00 

30-NOV-2021 $189.600,00 

31-DIC-2021 $189.600,00 



 

31-ENE-2022 $208.700,00 

28-FEB-2022 $208.700,00 

31-MAR-2022 $208.700,00 

30-ABR-2022 $208.700,00 

31-MAY-2022 $208.700,00 

30-JUN-2022 $208.700,00 

31-JUL-2022 $208.700,00 

31-AGO-2022 $208.700,00 

30-SEP-2022 $208.700,00 

31-OCT-2022 $208.700,00 

TOTAL $13’288.600,00 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas 

vencidas y no canceladas de los numerales, liquidados a la tasa legal 

y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que el 

pago se verifique. 

 

3.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias 

que se continúen causando, junto con los intereses de mora y hasta 

la fecha en que se profiera la sentencia de este asunto, siempre y 

cuando se certifiquen en debida forma. 

   

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS HERWINH 

VENEGAS CASALLAS, como apoderado de la actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $21’000.000,00 M/cte. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

 

JJmm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023  
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra EDUCARDO TORRES 

LOMBANA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $13’817.869,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré número 69640781 de 

allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO 

ACOSTA FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 

en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 022 de 14 de febrero de 2023 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40199086, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fe3aa7de8e3f4fd2bac51cfed98fad8c6a484f0b3ab4dd1daf8a8bd1f4084dc

Documento generado en 13/02/2023 05:02:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
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Reunidas las exigencias formales de que trata el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, así como los artículos 82, 84 y 422 del Código 

General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CONJUNTO MULTIFAMILIAR PLAZUELAS DEL 

HIPODROMO II – PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de MARIA 

CLARETH SOLARTE ROSSO y EDER HERNAN MIRANDA DIAZ por 

los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma $2’387.200,00 m/cte por las trece (13) cuotas 

ordinarias1 de administración adeudadas del apartamento 102 

interior 3, en la cuantía que se determina a continuación:   

 

MES Y AÑO EXIGIBILIDAD  VALOR CUOTA  

1-DIC-2021 $99.600,00 

1-ENE-2022 $179.900,00 

1-FEB-2022 $179.900,00 

1-MAR-2022 $179.900,00 

1-ABR-2022 $179.900,00 

1-MAY-2022 $196.000,00 

1-JUN-2022 $196.000,00 

1-JUL-2022 $196.000,00 

1-AGO-2022 $196.000,00 

1-SEP-2022 $196.000,00 

1-OCT-2022 $196.000,00 

1-NOV-2022 $196.000,00 

1-DIC-2022 $196.000,00 

TOTAL $2’387.200,00 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se 

presumen auténticos los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., 
por lo que una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en cualquier momento 

en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 



 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas 

vencidas y no canceladas de los numerales, liquidados a la tasa legal 

y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que el 

pago se verifique. 

 

2.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias 

que se continúen causando, junto con los intereses de mora y hasta 

la fecha en que se profiera la sentencia de este asunto, siempre y 

cuando se certifiquen en debida forma. 

   

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada MARISOL 

FAJARDO GARAVITO como apoderada de la actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 022 de 14 de febrero de 2023 

  EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $49’000.000,00 M/cte. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

 

JJmm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023  
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra SANDRA MILENA GARCIA, por 

los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $32’543.331,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré número 17214231 de 

allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO 

ACOSTA FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 

en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 022 de 14 de febrero de 2023 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco (25%) del 

salario, pensión o cualquier emolumento que perciba la parte 

demandada en el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, ello 

teniendo en cuenta que la demandante es una cooperativa. Ofíciese al 

pagador, limitando la medida a la suma de $10’500.000,00 M/Cte. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

la parte demandada, en los bancos denunciados por el demandante en 

el escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2 numeral 3°). Ofíciese, 

limitando la medida a la suma de $10’500.000,00 M/cte, y haciendo la 

advertencia que, de tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en 

cuenta el monto de inembargabilidad legalmente establecido. 

 

3.- Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares 

manifestada por la actora visible a folio 1 C-2 numeral 2°, niéguese la 

misma teniendo en cuenta que dicha actuación no es de resorte del 

Despacho, y dicha información la puede obtener a través del ejercicio 

del derecho de petición.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023 
   
EL SECRETARIO, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN 

LIQUIDACION EN INTERVENCION en contra de HUMBERTO VIDES 

por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $3’150.000,00 m/cte correspondiente al valor 

del capital de las treinta y seis (36) cuotas vencidas y no pagadas de la 

obligación del pagaré N° 26751 discriminadas de la siguiente forma: 

                     

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 
en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 

MES Y AÑO 
VALOR CAPITAL 

CUOTA 

3-SEP-2012 $61.553,00 

3-OCT-2012 $62.733,00 

3-NOV-2012 $63.936,00 

3-DIC-2012 $65.162,00 

3-ENE-2013 $66.411,00 

3-FEB-2013 $67.685,00 

3-MAR-2013 $68.982,00 

3-ABR-2013 $70.305,00 

3-MAY-2013 $71.653,00 

3-JUN-2013 $73.027,00 

3-JUL-2013 $74.427,00 

3-AGO-2013 $75.854,00 

3-SEP-2013 $77.308,00 

3-OCT-2013 $78.790,00 

3-NOV-2013 $80.301,00 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.- Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes 

a mes certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $1’240.128,00 m/cte correspondiente al valor 

del interés remuneratorio de las treinta y seis (36) cuotas vencidas y no 

pagadas de la obligación del pagaré del numeral primero discriminadas 

de la siguiente forma:      

       

3-DIC-2013 $81.841,00 

3-ENE-2014 $83.410,00 

3-FEB-2014 $85.009,00 

3-MAR-2014 $86.639,00 

3-ABR-2014 $88.300,00 

3-MAY-2014 $89.993,00 

3-JUN-2014 $91.718,00 

3-JUL-2014 $93.477,00 

3-AGO-2014 $95.269,00 

3-SEP-2014 $97.096,00 

3-OCT-2014 $98.957,00 

3-NOV-2014 $100.855,00 

3-DIC-2014 $102.788,00 

3-ENE-2015 $104.759,00 

3-FEB-2015 $106.768,00 

3-MAR-2015 $108.815,00 

3-ABR-2015 $110.901,00 

3-MAY-2015 $113.027,00 

3-JUN-2015 $115.194,00 

3-JUL-2015 $117.403,00 

3-AGO-2015 $119.654,00 

TOTAL $3’150.000,00 

MES Y AÑO 
VALOR INTERES 

REMUNERATORIO 

3-SEP-2012 $60.395,00 

3-OCT-2012 $59.215,00 

3-NOV-2012 $58.012,00 

3-DIC-2012 $56.786,00 

3-ENE-2013 $55.537,00 

3-FEB-2013 $54.263,00 

3-MAR-2013 $52.966,00 

3-ABR-2013 $51.643,00 

3-MAY-2013 $50.295,00 

3-JUN-2013 $48.921,00 

3-JUL-2013 $47.521,00 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.- Por la suma de $2’394.756,00 m/cte por otros conceptos 

incorporados en el pagaré del numeral primero, cada uno por valor de 

$66.521,oo m/cte respecto de las 36 cuotas del numeral primero.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ALEJANDRO ORTIZ 

PELAEZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

3-AGO-2013 $46.094,00 

3-SEP-2013 $44.640,00 

3-OCT-2013 $43.158,00 

3-NOV-2013 $41.647,00 

3-DIC-2013 $40.107,00 

3-ENE-2014 $38.538,00 

3-FEB-2014 $36.939,00 

3-MAR-2014 $35.309,00 

3-ABR-2014 $33.648,00 

3-MAY-2014 $31.955,00 

3-JUN-2014 $30.230,00 

3-JUL-2014 $28.471,00 

3-AGO-2014 $26.679,00 

3-SEP-2014 $24.852,00 

3-OCT-2014 $22.991,00 

3-NOV-2014 $21.093,00 

3-DIC-2014 $19.160,00 

3-ENE-2015 $17.189,00 

3-FEB-2015 $15.180,00 

3-MAR-2015 $13.133,00 

3-ABR-2015 $11.047,00 

3-MAY-2015 $8.921,00 

3-JUN-2015 $6.754,00 

3-JUL-2015 $4.545,00 

3-AGO-2015 $2.294,00 

TOTAL $1’240.128,00 



 

(2) 

JJmm  

  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $9’000.000,00 M/cte. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1268585, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 022 de 14 de febrero de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que trata el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, así como los artículos 82, 84 y 422 del Código 

General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AGRUPACION DE VIVIENDA VILLA GALANTE 

PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de DARWIN RICARDO 

VELASCO PIÑEROS por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma $5’660.000,00 m/cte por las sesenta y ocho 

(68) cuotas ordinarias1 de administración adeudadas del apartamento 

475 en la cuantía que se determina a continuación:  

 

MES Y AÑO VENCIMIENTO CUOTA VALOR CUOTA 

30-ABR-2017 $71.000,00 

31-MAY-2017 $71.000,00 

30-JUN-2017 $71.000,00 

31-JUL-2017 $71.000,00 

31-AGO-2017 $71.000,00 

30-SEP-2017 $71.000,00 

31-OCT-2017 $71.000,00 

30-NOV-2017 $71.000,00 

31-DIC-2017 $71.000,00 

31-ENE-2018 $75.900,00 

28-FEB-2018 $75.900,00 

31-MAR-2018 $75.900,00 

30-ABR-2018 $75.900,00 

31-MAY-2018 $75.900,00 

30-JUN-2018 $75.900,00 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se 

presumen auténticos los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., 
por lo que una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en cualquier momento 

en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 



 

31-JUL-2018 $75.900,00 

31-AGO-2018 $75.900,00 

30-SEP-2018 $75.900,00 

31-OCT-2018 $75.900,00 

30-NOV-2018 $75.900,00 

31-DIC-2018 $75.900,00 

31-ENE-2019 $80.400,00 

28-FEB-2019 $80.400,00 

31-MAR-2019 $80.400,00 

30-ABR-2019 $80.400,00 

31-MAY-2019 $80.400,00 

30-JUN-2019 $80.400,00 

31-JUL-2019 $80.400,00 

31-AGO-2019 $80.400,00 

30-SEP-2019 $80.400,00 

31-OCT-2019 $80.400,00 

30-NOV-2019 $80.400,00 

31-DIC-2019 $80.400,00 

31-ENE-2020 $85.200,00 

28-FEB-2020 $85.200,00 

31-MAR-2020 $85.200,00 

30-ABR-2020 $85.200,00 

31-MAY-2020 $85.200,00 

30-JUN-2020 $85.200,00 

31-JUL-2020 $85.200,00 

31-AGO-2020 $85.200,00 

30-SEP-2020 $85.200,00 

31-OCT-2020 $85.200,00 

30-NOV-2020 $85.200,00 

31-DIC-2020 $85.200,00 

31-ENE-2021 $88.000,00 

29-FEB-2021 $88.000,00 

31-MAR-2021 $88.000,00 

30-ABR-2021 $88.000,00 

31-MAY-2021 $88.000,00 

30-JUN-2021 $88.000,00 

31-JUL-2021 $88.000,00 

31-AGO-2021 $88.000,00 

30-SEP-2021 $88.000,00 

31-OCT-2021 $88.000,00 

30-NOV-2021 $88.000,00 

31-DIC-2021 $88.000,00 

31-ENE-2022 $97.000,00 

28-FEB-2022 $97.000,00 

31-MAR-2022 $97.000,00 

30-ABR-2022 $97.000,00 

31-MAY-2022 $97.000,00 



 

30-JUN-2022 $97.000,00 

31-JUL-2022 $97.000,00 

31-AGO-2022 $97.000,00 

30-SEP-2022 $97.000,00 

31-OCT-2022 $97.000,00 

30-NOV-2022 $97.000,00 

TOTAL $5’660.000,00 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas 

vencidas y no canceladas de los numerales, liquidados a la tasa legal 

y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que el 

pago se verifique. 

 

3.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias 

que se continúen causando, junto con los intereses de mora y hasta 

la fecha en que se profiera la sentencia de este asunto, siempre y 

cuando se certifiquen en debida forma. 

   

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada OFELIA ÀVILA 

LANCHEROS, como apoderada de la actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 022 de 14 de febrero de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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